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ANEXO II

REQUISITOS A QUE SE REFIERE LA FASE PRIMERA

1. Formación específica.
Documentación acreditativa: Certificación de las activi-

dades expedida por el órgano convocante en la que conste
su duración en horas y su contenido, en la forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que se rea-
liza en convenio con la Consejería de Educación y Ciencia,
con otras Administraciones Educativas o con la Universidad.

2. Titulación.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada del

título de Doctor/a, Licenciado/a, Diplomado/a o de Postgrado
y, en su caso, certificación de haber cursado los doce créditos
necesarios a que se alude en el apartado 5.1.2 de la con-
vocatoria. En el caso de los títulos, tienen también validez
las certificaciones de abono de los derechos de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial
del Estado del 13).

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
mayo de 2001, por la que se convocan ayudas al
profesorado de centros docentes públicos, de niveles
de enseñanza no universitarios, para la realización de
proyectos de innovación educativa con cargo al ejer-
cicio económico de 2001 (BOJA núm. 68, de
16.06.2001).

Advertidos errores en la inserción de la disposición de
referencia, se transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación:

En la página 9.575, en el texto de la disposición Cuarta.
Financiación y cuantía de las ayudas, donde dice:

«La Consejería de Educación y Ciencia destinará a la pre-
sente convocatoria un máximo de 20.000.000 de ptas.
(120.202,421 euros) ...».

Debe decir:

«La Consejería de Educación y Ciencia destinará a la pre-
sente convocatoria un máximo de 25.000.000 de ptas.
(150.253,026 euros), ...».

Sevilla, 21 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 25 de septiembre
de 2001, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
que se cita.

Mediante Resolución de 25 de septiembre de 2001, la
Secretaría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 26 de noviembre de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 25 de septiembre de
2001, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se

nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Adminis-
tración de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE
NOMBRAN FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AGENTES DE
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE
SUPERARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR

ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23
y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y base 10.7
de la Orden de Convocatoria de 26 de noviembre de 1999
(BOE de 10 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I, turno libre, con expresión del
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número de orden que por la puntuación obtenida les corres-
ponde para su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón de
los ámbitos territoriales de Cataluña y País Vasco de los aspi-
rantes que figuran en el Anexo II.

Tercero. No procede, por renuncia, nombrar funcionaria
del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia a doña
Virginia Moreno Gómez, DNI núm. 01.923.537-R, ámbito:
Península y Baleares.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados formular recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, o potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante la Secretaría de Estado de Justicia. En ambos
casos, el plazo empezará a contar a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPO-
SICION A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN EL ESCALAFON
COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AGENTES DE LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 26.XI.99 (BOE DE 10.XII.99)
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de septiembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria hecha pública por la
de 27 de abril de 2001, para cubrir los puestos de
Asesores de Formación Permanente del profesorado
no universitario en Centros de Profesorado.

Una vez resuelta la Convocatoria Pública para cubrir pues-
tos de Asesores de Formación Permanente del profesorado
no universitario en Centros del Profesorado, anunciada por
Orden de 27 de abril de 2001 (BOJA de 5 de junio), y elevadas
las propuestas de nombramiento por parte de la Comisión
de Selección a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, conforme a lo previsto en la base 10, apartado 2,
de la citada Orden,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como Asesores de Formación perma-
nente en Centros de Profesorado a los funcionarios de carrera
pertenecientes a los Cuerpos de la función pública docente
cuya relación figura en el Anexo de esta Orden y para los
Centros de Profesorado que en dicho Anexo se detallan.

Segundo. Los referidos nombramientos se efectúan en
régimen de Comisión de Servicios, sin derecho a indemni-
zaciones o dietas, cuya duración será por un curso académico
prorrogable, a petición de los interesados, de forma sucesiva
hasta seis cursos académicos. Mientras los funcionarios nom-
brados como Asesores permanezcan en dicha situación, man-

tendrán la reserva del puesto de trabajo docente, si lo tuvieran
con carácter definitivo.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
la permanencia de los Asesores en el puesto adjudicado estará
condicionada al proceso de evaluación, que deberá realizarse
cada dos años.

Cuarto. Los nombramientos a que se refiere la presente
Orden tendrán efectos económicos y administrativos de 1 de
septiembre de 2001.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. No obstante, contra la misma podrá interponer direc-
tamente en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme
a lo establecido en los artículos 8.2.a) y 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


